
ACTA DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN ACADÉMICA DE LA 
ETSIAM (SESIÓN DE 4 DE MARZO DE 2015) 

 
VOCALES:  Prof. Dra. Dña. Mª Del Carmen Campillo García 

Prof. Dr. D. José Emilio Meroño de Larriva 
Prof. Dra. Dña. Begoña Abellanas Oar 

   Dña. María Salud Morales López 
   D. Antonio Ruiz Cuellar 
   D. Francisco Javier Jiménez González  
    
SECRETARIO: Prof. Dr. D. Adolfo Peña Acevedo 
 
 
PUNTO 1. LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR 
 
Se aprueba el acta de la COA de 4 de febrero de 2015. 
 
 
PUNTO 2. TRABAJOS PROFESIONALES FIN DE CARRERA 
 
 
2.1.- RELACIÓN DE ALUMNOS CUYA PROPUESTA DE TEMA DE 
TRABAJO PROFESIONAL FIN DE CARRERA o GRADO FUE APROBADA 
POR LA COMISIÓN 
 
Ingeniero Agrónomo (8): 
 
 CORNEJO PÉREZ, ESTEBAN 
 DORADO MARÍN, MANUEL 
 FERNÁNDEZ VICO, MANUEL 
 GONZÁLEZ FLORES, JORGE 
 GONZÁLEZ PRIETO, JAVIER 
 GUERRERO GARRIDO, MARÍA TERESA 
 MANZANARES MARTÍNEZ-SAGRERA, ELOY 
 ORTEGA GUERRERO, PEDRO 

 
Ingeniero de Montes (2): 
 
 SÁNCHEZ LUCIO, IGNACIO 
 SÁNCHEZ RIVERA, RAFAEL 

 
Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (1): 
 
 ALCAIDE GARCÍA, CARMEN 

 
 
Graduado en Ingeniería Forestal (7): 
 
 CÁLIZ CORTECERO, MIGUEL 



 FLORIDO FLORIDO, GEMA 
 MOLINA VALERO, JUAN ALBERTO 
 PERALES MEDINA, JAVIER 
 REAL PÉREZ, MARTA 
 SÁENZ DE SAMANIEGO, ENEKO 
 SALAS RAMÍREZ, BELÉN 

 
Graduado en Enología  (1): 

 
 LÓPEZ MUÑOZ, BEATRIZ 

 
2.2.- RELACION DE ALUMNOS CUYA PROPUESTA DE TRIBUNAL PARA 
SU TRABAJO PROFESIONAL FIN DE CARRERA FUE APROBADA POR LA 
COMISIÓN 
 
Ingeniero Agrónomo (4): 
 
 GUERRERO GARRIDO, MARÍA TERESA  
 MOLINA GÁMEZ, FRANCISCO JOSÉ  
 MUÑOZ MARCHAL, ESTRELLA  
 ORTEGA PARDO, JUAN 

 
Ingeniero de Montes (5): 

 
 FESSER VELASCO, JAIME  
 GARCÍA LUCAS, JESÚS ANTONIO 
 LLÁSER LÓPEZ, INMACULADA  
 MARTÍN JIMÉNEZ, ANTONIO 
 PAVÓN TORO, FRANCISCO JAVIER  

 
 

PUNTO 3. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL TFG. 
 
 

Se acuerda modificar los artículos 11 y 12 del REGLAMENTO DEL TRABAJO FIN 
DE GRADO DE LAS TITULACIONES DE GRADO DE LA ESCUELA TÉCNICA 
SUPERIOR DE INGENIERÍA AGRONÓMICA Y DE MONTES (Aprobado en J.E. 
27/06/2013, modificado J.E. 30/06/2014), que quedan redactados como sigue: 
 

Artículo 11. Entrega del TFG 

Una vez finalizado el TFG, el alumno lo registrará en la Secretaría del 
Centro, junto con un escrito del Tutor/es señalando que reúne los requisitos para 
su lectura y defensa (Anexo III). Se registrarán simultáneamente tres ejemplares en 
papel (de ellos solo una copia completa con todos los anejos y el resto de 
ejemplares solo con la memoria) que deberán llevar el VºBº del Director/es y uno 
en soporte digital (CDs u otro tipo de almacenamiento digital). La copia en 
formato digital se remitirá desde Secretaría a Biblioteca y las copias en papel se 
remitirán, la completa al presidente del tribunal y el resto una a cada miembro. El 
soporte digital debe de contener en su directorio raíz todos los documentos del 



TFG en formato pdf. Los nombres de los archivos pdf incluidos en el CD deberán 
identificar su contenido.  Así mismo, se deberá entregar en formato digital un 
resumen del TFG con un máximo de 1 folio en Word y con las palabras clave. Este 
resumen también se redactará en inglés.  

 

Artículo 12. Fechas 

Existirán dos convocatorias anuales para la lectura y defensa del TFG, 
que coincidirán con las convocatorias oficiales de exámenes, pudiendo agotar dos 
convocatorias por año. En el caso de que el alumno no supere positivamente la 
evaluación del Trabajo en ninguna de las convocatorias, deberá matricularse de 
nuevo, sin necesidad de una nueva inscripción. El TFG se podrá registrar hasta 15 
días antes de la fecha de celebración del tribunal. Las fechas de celebración de los 
tribunales serán aprobadas conjuntamente con la composición de los tribunales 
por la Junta de Escuela y podrán existir diversos llamamientos por cada 
convocatoria. 

 
 
PUNTO 4. ASUNTOS DE DIVERSA ÍNDOLE 
 
 CAÑETE DEL CAMPO, JOSÉ ANTONIO. A solicitud justificada del alumno 

con el visto bueno del Director, se ACUERDA modificar el título del Trabajo 
Profesional Fin de Carrera. 

 GONZÁLEZ PRIETO, JAVIER. A solicitud justificada del alumno con el visto 
bueno del Director, se ACUERDA acortar el plazo para registro del Trabajo 
Profesional Fin de Carrera. 

 MARTÍN MORAL, MARÍA. Se nombra la composición del Tribunal para 
reconocimiento de TPFC realizado en Cranfield: Dña. Hortensia Galán 
Soldevilla, Dña. Pilar Ruiz Pérez Cacho y Dña. María José de la Haba de la 
Cerda. 
 

 
PUNTO 5. RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
No hubo 
 
 
Vº Bº EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
Prof. Dr. D. Emilio Camacho Poyato  Prof. Dr. D. Adolfo Peña Acevedo 
 
  


